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M E N D O Z A , 2 O NOV 2006 

V I S T O : 

La nota de Secretar ía de Posgrado por la que sol ic i ta la derogac ión del Re
g l a m e n t o de Tesis de la Maest r ía en In terpretac ión de Mús ica Lat inoamer icana de Siglo X X 
(ordenanza N° 10 /03 -C .D . ) y eleva p royec to del nuevo Reg lamento . 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo c o n lo man i fes tado por Secretar ía de Posgrado en es tos 
m o m e n t o s se encuen t ran en etapa de presentac ión de an tep royec tos y p r o y e c t o ^ de tes is 
a lumnos de la 1 ' y 2* Cohor te . 

Que el Comi té A c a d é m i c o Asesor y la Di recc ión de la Carrera han adver t ido 
la necesidad y convenienc ia de ampliar los ar t ículos en los cuales se reg lamentan las f u n 
c iones del Di rector , los requis i tos, presentac ión de p r o y e c t o , p rograma del conc ie r to , ca 
rac ter ís t icas, e t c . de la Tesis en cues t ión . 

Que se t ra ta de un t ipo de tes is de Maest r ía c o n caracter ís t icas espleciales en 
la que se ex ige, t a n t o la presentac ión de un t raba jo teór ico c o m o as imismo de up concier 
to - tes is . 

Por el lo, a ten to a lo aconsejado por la Comis ión de I n t e r p r e t a d o r y Regla
m e n t o y a lo d ispuesto por este Cuerpo en su sesión del día 7 de nov iembre de 2(1)06 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 
ORDENA 

ARTICULO 1 ° . - Derogar la ordenanza N° 1 0 / 0 3 - C . D . 

ARTÍCULO 2 ° . - Aprobar el Reglamento de Tesis de la Maest r ía en In terpre tac ión 
Lat inoamer icana del Siglo X X que, c o m o A n e x o Único f o r m a parte de la presente 
za . 

ARTICULO 3 ° . - Comuniqúese e insértese en el l ibro de ordenanzas del Conse jo D i rec t i vo . 

O R D E N A N Z A N ° 15 
! F- A. 

\. I 

; Raquel i. L-^ESMA 
; Directoral de Despacho 

a/e. ÓU»cct6D GJsneral Administrativa 

Mús ica 
Ordenan-

1 / 1 A 
Prof./RS^NGVAR NILSSON 

DE CANO 
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REGLAMENTO DE TESIS 

Maest r ía en 

In terpre tac ión de la Mús ica Lat inoamer icana del Siglo X X 

Capí tu lo 1 : 
D i rec tor de Tesis 

ARTÍCULO 1 - Elección. El D i rector de Tesis será propuesto por el maes t rando , 
por el Comi té A c a d é m i c o Asesor y e levado al Consejo Di rect ivo de la Facul tad 
Diseño para su des ignac ión . La propuesta de Director o Co-d i rec tor deberá 
m e n t e f u n d a d a , acompañada por nota de acep tac ión , y su cur r i cu lum v i tae . 
El Di rector de Tesis deberá tener t í tu lo de Posgrado equiva lente al de la carrera 
su f i c ien tes . En caso de que el Director no resida en la Provincia de Mendoza o 
requiera, se podrá proponer un Co-Di rector , que deberá of recer nivel académico 
c o n las ex igencias de la carrera. 

ARTÍCULO 2-Requis i tos. Para ser aceptado por el Comi té A c a d é m i c o Asesor , el 
Tes is , y en su caso , el Co-Di rector , debe reunir los s iguientes requ is i tos : 

2 . 1 . Poseer t í tu lo de Posgrado af ín a la Carrera o mér i tos su f i c ien tes que j 
su e lecc ión 

2 . 2 . Ser Profesor, Invest igador o Di rector de Tesis o Tes inas, c o n 
sac ión en el t e m a propues to por el maes t rando . 
2 . 3 . Poseer demos t rada capacidad para la f o rmac ión de d isc ípu los . 

2 . 4 . A c e p t a c i ó n expresa de su func ión c o m o Director o Co-d i rec tor en su 
ARTÍCULO 3- Func iones. Es responsabi l idad del Di rector de Tesis la as is tenc ia y 
t o del a lumno en la e laboración de su Tesis y el cump l im ien to de las s igu ientes 

3 . 1 . Asesorar al maest rando en la e lección del t e m a de Tesis. 

3 . 2 . Or ientar lo en la con fecc ión del proyecto de Tesis y del Concierto-
3. 3. Asesorar al maest rando en t o d o lo referente a la e laborac ión de su 

inves t igac ión , en especia l , sobre la metodo log ía a emplear y las fuen tes a ut i l izar. 
3 . 4 . Superv isar la invest igac ión del maest rando y aprobar los avances 

del Concierto-Tesis. 

3. 5. In formar al Comi té A c a d é m i c o Asesor de la carrera acerca de las a 

del cand ida to , t oda vez que aquél lo requiera. 

3. 6 . Una vez conc lu ido el t rabajo de tes is , y la preparación del Concierto-
autor izac ión al maes t rando para su presentac ión. 

3 . 7. As is t i r a las reuniones del Ju rado con voz pero sin v o t o a su 
por inv i tac ión del Ju rado . 

' ^ARTÍCULO 4 - Cambio de Di rector . Los maest randos pueden , duran te el desa 
t raba jo , med ian te escr i to f u n d a d o , sol ic i tar el cambio del Di rector de Tes is . Esta 
será resuel ta por el Comi té A c a d é m i c o Asesor . Para formal izar este t r á m i t e , el 
debe presentar : no ta personal donde se indica el camb io p ropues to y su 
no ta de acep tac ión del nuevo Director que propone y su cu r r i cu lum v i tae . 

^ ^ R T Í C U L O 5- Renunc ia . El D i rector de Tesis puede renunciar a su f u n c i ó n 
f u n d a d o presentado al Comi té A c a d é m i c o Asesor . En ta l caso el maes t rando 

m e d i a r t e 

carse de la renuncia y proponer un nuevo Director . 
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Capí tu lo 2 : 
Tesis de Maest r ía 
ARTÍCULO 6- Requis i tos sustancia les del t rabajo de Tesis . La Tesis de Maest r ía en Inter
pre tac ión de Mús ica A c a d é m i c a Lat inoamer icana del Siglo X X , tendrá una característica 
par t icu lar . Incluirá dos aspec tos : 

• UN (1) Concierto de Obras musicales referidas al Tema seleccionado, dh UNA (1) 
hora aproximadamente de duración que s igni f ique un apor te va l ioso y d e m u e s t r e 
no solo destreza en el manejo técn ico - expres ivo del i n s t r u m e n t o , s ino t a m b i é n 
en lo concep tua l - me todo lóg ico en su parte escr i ta , re lac ionados ambcis c o m p o 
nentes , al es tado actual de conoc im ien tos en el c a m p o y t e m a elegido. 

• UN (1) Trabajo Escrito de carácter ind iv idual , de invest igac ión or iginal e inédi to 
en el c a m p o discipl inar o interdiscipl inar de la Mús ica Lat inoamer icana del Siglo 
X X . 

El carácter de inédi ta no se inval ida por la publ icac ión de aspec tos parciales de a refer ida 
Tesis en rev is tas c ient í f icas y /o congresos antes de la presentac ión de la misnra o en la 
p resentac ión de obras musicales en conc ier tos anter iores al de la c o n f o r m a c i ó n de la tes is 
f ina l . 

ARTÍCULO 7- Presentación del an tep royec to de Tesis. En el lapso que t ranscur re en t re el 
d i c tado de los seminar ios DOCE (12) y CATORCE (14) de la Maes t r ía , el maes t ra i d o debe
rá presentar el t e m a de tes is deb idamente d iseñado, en el que se i nc luyan , además de t í
t u l o de la tes is , f u n d a m e n t a c i ó n , estado de la cues t ión , ob je t i vos , me todo log ía y b ib l iogra
f í a , el p rog rama de conc ie r to a e jecutar y el nombre del Di rector , a c o m p a ñ a d o de los an te
cedentes académicos del m i s m o y de su no ta de acep tac ión . La per t inenc ia de la p ropuesta 
será evaluada por el Di rector de la Carrera. 

Dado el carácter part icular de la tesis de la Maest r ía en In terpre tac ión de la M ú s i c a lat i 
noamer i cana , que abarca dos par tes : una de In terpretac ión musica l y o t ra escr i t i i , t e ó r i c a , 
de f u n d a m e n t o s , es conven ien te , aunque no exc luyen te , la p ropues ta de un codi ec to r , t e 
n iendo además en c u e n t a , el lugar de residencia del Di rector y /o la comple j idad d } la t e m á 
t i ca p ropues ta . 

ARTÍCULO 8- Presentación del p royec to de Tesis . S imu l táneamente al d i c tado Jel ú l t imo 
seminar io se deberá presentar el p royec to de tesis acompañado del aval del d i r sc to r pro
pues to (y del co-d i rec tor en el caso que cor responda) . El p royec to cons ta rá de : 
1) Programa definitivo del Concierto a ejecutar que debe guardar absoluta relacón con el 
tema propuesto y tener una duración de alrededor de una hora. 
2) Para el t rabajo escr i to se deberá cons ignar , t í t u lo , enunc iado del p rob lema, m a r c o teór i 
c o , h ipótes is , ob je t i vos , metodo log ía a emplear y bibl iograf ía espec í f i ca , pud iendo co inc id i r 
o no c o n el a n t e p r o y e c t o . El p royec to y su d i recc ión serán somet idos al Comi té a c a d é m i c o 
Asesor para su aprobac ión de f in i t i va . El Comi té A c a d é m i c o Asesor deberá exped rse en un 

lazo no mayor de SESENTA (60) días. 
ARTÍCULO 9- Cambios de t e m a . El maest rando puede sol ic i tar camb io del t e m a con razón 
f u n d a d a . Para formal izar este t rámi te deberá presentar nota personal ind icando el c a m b i o 
c o n su f u n d a m e n t a c i ó n , el aval del d i rector (y del cod i rec tor en caso que cor responda) y el 

nuevo plan de Tesis. Esta sol ic i tud deberá ser evaluada y aprobada por el Comi té 
" .¿rV̂ * co Asesor , 
'f / 

O r d . N° 
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ARTÍCULO 10- A jus te de t í tu lo . El maest rando puede realizar a justes en el t í tu lo |de su Te
sis cuando se t ra te de una mod i f i cac ión que no a fec te la organizac ión in terna del t raba jo ni 
s ign i f ique camb io de t e m a . 

Para realizar este t r á m i t e , el a juste e fec tuado debe cons tar en la nota que se e eva en el 
m o m e n t o de presentar la Tesis. 
Capí tu lo 3 . 

Presentac ión y eva luac ión de la Tesis 
ARTÍCULO 1 1 - Presentación de la Tesis . Plazos: 
A part i r del cursado del ú l t imo seminar io de la cohor te respec t iva , el maes t rando [dispondrá 
de un plazo de UN (1) año para la presentac ión de su Tesis. 
Es requis i to impresc indib le para la presentac ión de la Tesis la previa aprobac ión de t o d o s 
las seminar ios del plan de es tud io de la carrera y la cancelac ión de t o d o s los ara|nceles de 
la carrera. 

ARTÍCULO 12 - Ejemplares a ent regar y depós i to . El maes t rando deberá presentar por mesa 
de ent radas de la Facul tad CINCO (5) ejemplares de la parte teór ica de la Tes is , a c o m p a ñ a 
dos de una nota personal ind icando su in tenc ión de proceder a la de fensa de la m i s m a , y 
por separado, un resumen no super ior a las DOSCIENTAS (200 ) palabras. Se éd jun ta rán 
además TRES (3) ejemplares del Programa del conc ie r to , en ios que cons ta rá la durac ión 
exac ta de las obras y si cons t i t uyen un es t reno, o fue ron escr i tas espec ia lmen :e para el 
Conc ie r to -Tes is , o cualquier da to que con t r ibuya a aclarar el con ten ido del m i s m o , c o n las 
par t i turas cor respond ientes al m i s m o , las que permanecerán en la Secretar ía de Posgrado. 
La presentac ión debe estar avalada por el d i rector de Tesis y el cod i rec to r , si lo h i b iere. 
La de fensa de la tesis cons ta de DOS (2) partes : 1) el Conc ier to - T e s i s que rep-esenta el 
SESENTA POR CIENTO ( 6 0 % ) de la aprobac ión y luego la de fensa oral del t raba jo escr i to . 
Una vez que la Tesis ha sido púb l icamente de fend ida , los ejemplares serán distr i fcuidos por 
la Secretar ía de Posgrado de la s iguiente f o r m a : uno a la Bibl ioteca Centra l de la Univers i 
d a d , dos a la Bibl ioteca de la Facul tad (de los cuales uno quedará a d ispos ic ión de la Secre-
tar ía de Posgrado en caso de que ésta lo requiera para e fec tuar t rámi tes de acred tac ión ) , y 
dos serán devue l tos al egresado 

Los e jemplares comprenderán una grabac ión del conc ie r to en audio y /o v ideo . 
ARTÍCULO 1 3 - Requis i tos fo rmales para la presentac ión de la Tesis de Maes t r ía La Tesis 
debe guardar los s iguientes requis i tos fo rma les : 
^ara el t raba jo Teór ico : 

1 3 . 1 . Ordenamien to según el s iguiente esquema: 
a) Por tada, donde se cons ignen : 

a.1) Datos generales, cent rados y en mayúscu las (Univers idad Nacional 
de C u y o , Facul tad de Ar tes y Diseño, Tesis de Maest r ía en Interpretación 
de la Mús ica Lat inoamer icana del Siglo X X ) . 
a. 2) Datos par t icu lares, al ineados a la izquierda y en minúscu las (Tí tu lo 
de la Tesis, Nombre del maes t rando . Nombre del Di rector de Tepis, N o m -

-jí?^'' bre del Codi rector -si lo hubiere-. Lugar y Fecha). 

b) Nómina de abrev ia turas, en caso de ser ut i l izadas. 

CARRILLO" 
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In t roducc ión , donde debe presentarse b revemente el p rob lema abordado, 
los ob je t ivos del t raba jo , su es t ruc tu ra , el en foque que se le ha dado al 
estud io y la relevancia de la invest igac ión y además el p rog rama del c o n 
c ier to . 

Cuerpo del t raba jo , que debe estar agrupado en cap í tu los c o n l^s respec
t i vas c i tas de fuen tes y b ib l iograf ía. 

Conc lus iones, donde se resumen los datos más s ign i f i ca t ivos d ^ la Tes is , 
sus hal lazgos, resul tados y corolar ios más impor tan tes . 
Fuentes, d iscr iminando las ut i l izadas e ind icando de dónde fuerjon ext ra í 
das. 

Bibl iograf ía, d ispuesta por orden a l fabét ico , donde f igu ren t o d a i las refe
rencias hechas en el t e x t o . El maes t rando deberá se lecc ionar uno de los 
cr i ter ios ex is tentes para c i tar la bibl iograf ía y apl icar lo en la to ta l idad del 
t raba jo , 
índice genera l . 

índice de i lust rac iones, de grá f icos , e tc . 
1 3 . 2 . Impresión y e n c u a d e m a c i ó n : 

a) Tamaño de papel : A - 4 (21 x 2 9 , 7 c m . ) . 

T ipo de let ra: Ar ia l , 10 puntos o T imes , 12 p u n t o s . 
Espaciado: a uno y medio (1 1/2) espacios en el t e x t o y un (1) ejspacio en 
las c i tas bibl iográf icas y en la bibl iograf ía y f u e n t e s . 
Márgenes : super ior 2 ,5 c m . ; infer ior 2 , 5 c m . ; derecho 2 ,5 c m . ; 
4 c m . ( incluye margen para encuademac ión ) . 
Fol iac ión: las páginas deben estar deb idamente numeradas . 
Redacc ión: en caste l lano a una sola faz . 

Encuademac ión : que garant ice la conservac ión de los e jemplares. 
1 3 . 3 . Programa de Conc ie r to : 

a) La duración será de SESENTA (60) minutos netos aproximadéfnente de 
música 

b) El programa estará integrado por obras que se correspondan cóp el tema 
de la Tesis, y con el trabajo escrito. 
c) El p rograma podrá contener un m á x i m o de DOS (2) obras de c á m a r a . En 
ta l caso el maest rando deberá proveer el con jun to de mús icos que 
pañarán en la e jecuc ión del m ismo 

ARTÍCULO 14- Cump l im ien to de los recaudos fo rma les . Una vez presentada la 
ecretar ía de Posgrado t iene un plazo de QUINCE (15) días para examinar el c u m p l i m i e n t o 
e los recaudos fo rmales establecidos en esta reg lamentac ión . Si fue ran incump l idos , la 

Tesis será devue l ta al autor con las observac iones del caso. Este podrá p r e s é n t a l a nueva
m e n t e una vez cump l imen tadas las observac iones e fec tuadas . 
ARTÍCULO 15- Prórroga de la p resentac ión . Si el a lumno no pudiera presentar en t é r m i n o 
su Tesis para acceder al t í t u lo , t iene la posibi l idad de sol ic i tar una prór roga por m per íodo 

^ d e seis meses , c o m o m á x i m o . Para acceder a es ta pos ib i l idad, el maes t rando det ie presen-
ta r una n o t a expon iendo los m o t i v o s por los cuales no ha cump l ido c o n los p lazcs y un in-

d) 

e) 

f ) 

g) 

h) 

i) 

b) 

O 

d) 

e) 

f) 

g) 
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f o r m e de avance de la Tesis que dé cuen ta del t raba jo real izado has ta el m o m e n t o . Esta 
presentac ión debe estar avalada por el d i rector de Tesis (y el cod i rec to r , en caso de que 
es tuv ie ra nombrado ) . Este t rámi te debe formal izarse dent ro de los DIEZ (10 ) d í^s hábi les 
poster iores al venc im ien to del plazo de presentac ión . 

ARTÍCULO 1 6 - Cons t i tuc ión del Ju rado . El Ju rado encargado de evaluar la Tesis 
t r ía estará cons t i tu ido por TRES (3) miembros t i tu lares y DOS (2) m iembros sup len tes , que 
pueden ser de la Univers idad Nacional de C u y o , de otras univers idades argent ipas o ex
t ranjeras o invest igadores de reconoc ido prest ig io en la especial idad del t e m a de 
que posean t í tu lo de Magis ter , Doc to r , o mér i tos equ iva lentes . 

Su n o m b r a m i e n t o cor responde al Consejo Di rect ivo de la Facu l tad , a p ropues ta djel C o m i t é 
A c a d é m i c o Asesor de la Carrera. 

En caso de ser necesar io el reemplazo de un miembro t i tu lar , se incorporarán los 
s igu iendo el orden con el cual f ue ron des ignados, sin mediar nueva reso luc ión . 
En caso de que a lgún miembro del Jurado renunciara a su des ignac ión deberá 
una no ta f u n d a m e n t a d a . Para su reemplazo se seguirá con el p roced im ien to ind 
c e d e n t e m e n t e . 

El D i rec tor de la Tesis par t ic ipa en las reuniones del Jurado c o n voz pero s in v o t ó , a su re
quer im ien to o por inv i tac ión del Ju rado . Si el cod i rec tor per tenece a la m i s m a área d isc ip l i 
naria que el Di rector , sólo podrá asist ir a estas reuniones en caso de ausencia ds l m i s m o . 
Cuando el cod i rec tor per tenezca a un área discipl inar ia d is t in ta a la del Director 
podrá asist ir a las reuniones del Jurado con voz , pero s in v o t o , a su requerimient<|) o por in 
v i tac ión del J u r a d o . 

En el caso de que el Di rector y /o el Co-Di rector no residan en M e n d o z a , la Facu t a d no se 
c o m p r o m e t e a cubr i r los gastos ocas ionados por sus t ras lados y estad ías. 
El pres idente del Ju rado es e lecto por los miembros del Tr ibunal en la reunión p|revia a 
defensa púb l ica . 

ARTÍCULO 1 7 - Procedimientos para la evaluac ión de la Tesis . 
1 7 . 1 . Dent ro de los QUINCE (15) días poster iores a la p resentac ión de lá Tes is , la 
Secretar ía de Posgrado c o n v o c a al Comi té A c a d é m i c o Asesor de la Carrer^ para que 
p roponga el Ju rado encargado de evaluar la Tesis. 
1 7 . 2 . Una vez propuesto el Jurado y con f i rmada la acep tac ión de sus miembros, se 
designa a los mismos mediante resolución del Consejo Di rect ivo de la Facu 
1 7 . 3 . Se c o m u n i c a al maest rando la resoluc ión emi t i da , quien puede aJDelar es ta 
dec is ión den t ro de los CINCO (5) días s iguientes a ser no t i f i cado . 
1 7 . 4 . Se remi ten los ejemplares de la Tesis a cada m iembro del Ju rado p^ra su lec
tu ra y ponderac ión . 

1 7 . 5. Con un plazo m á x i m o de SESENTA (60) d ías, con tados a part i r de 
la Tes is , cada miembro del Tr ibunal debe emi t i r un in fo rme f u n d a m e n t a d o , 
y por escr i to sobre el t rabajo que se somete a su cons iderac ión . Se cons 
interés e impor tanc ia del t e m a ; la es t ruc tura lógica y conceptua l i zac ión emjpleada en 
su expos ic ión , la metodo log ía usada; la or iginal idad del p lan teo; la cal idad de la 
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labor realizada y del p rograma de conc ier to se lecc ionado; la b ib l iograf ía y o t ras f u e n 
tes de da tos ut i l izados y t o d a ot ra c i rcunstanc ia adecuada . Dicho in fo rme i e b e indi 
car expresamente si el t rabajo escr i to reúne las cond ic iones para pasar a s[j de fensa 
ora l , o s i , por el cont rar io , no las reúne. 

1 7 . 6 . Todo in forme no f u n d a m e n t a d o será deses t imado por la Secretar ía \ devue l to 
al respect ivo m iembro del Tr ibunal para que sea deb idamente cumpl imente d o . Si en 
esta segunda opor tun idad se reitera un in fo rme no f u n d a m e n t a d o , se deses t imará el 
m i s m o y se dejará sin e fec to la des ignac ión de ese m iembro del Tr ibuna! , de jando 
cons tanc ia escr i ta de los mo t i vos por los cuales se suspende la des ignac ión . En este 
caso se nombrará en su lugar ai m iembro suplente que co r responda , o, en su de fec 
t o , a un nuevo miembro en su reemplazo. El m ismo proced imien to se segui rá c u a n 
do un m iembro del Tr ibunal no envíe el in fo rme sol ic i tado en los plazos es t ipu lados . 
1 7 . 7 . Recibidos los in formes indiv iduales, la Secretar ía de Posgrado emi t i rá un ac ta 
donde cons te el resul tado de la evaluac ión que f i je la mayor ía y comun ica rá el mis
m o al maes t rando y a su Director . 

ARTÍCULO 18- Resul tado de la compu lsa de los in fo rmes indiv iduales de los mie jnbros del 
J u r a d o . Si la mayor ía de los miembros del Tr ibunal considera que el t raba jo escr i to de Tesis 
reúne las cond ic iones suf ic ientes para proceder a la e jecución del conc ie r to y a I a de fensa 
oral y púb l ica , la Secretar ía de Posgrado f i ja la fecha para la reunión del Ju rado y poster ior 
sus tanc iac ión de la de fensa que incluye el Conc ier to y la defensa ora l , en un pla;:o no m a 
yo r de SESENTA (60) días hábi les. 

Por el con t ra r io , si la mayor ía de los miembros del Ju rado cons idera que el trabó jo escr i to 
de Tesis no reúne las cond ic iones suf ic ientes para proceder a la de fensa oral y púb l i ca , el 
maes t rando puede vo lver a elaborar su Tesis y presentar la n u e v a m e n t e , t ranscur r ido un 
lapso no mayor de un año . El t rabajo reelaborado debe vo lver a ser examinado por el mis
m o J u r a d o . En este caso , se repite el p roced imien to anter ior (Ar t í cu lo : 1 7 ; Inc isos: 4 , 5, 6 , 
y 7 ) . 

^ Si el t rabajo fuera nuevamente desaprobado por la mayor ía de los m iembros del J u r a d o , el 
maes t rando no podrá insist ir sobre el m i s m o t e m a . En este caso , tendrá un pla2 0 de t res 
meses para presentar un nuevo t e m a , el cual será eva luado por el m i s m o Ju rado ; caso con
t ra r io , quedará fuera de la carrera de Maes t r ía . Para desarrol lar este nuevo t e m a el maes
t r a n d o d ispone de un plazo no mayor a dos años , con tado a part i r de la apro t ac ión del 
m i s m o . Si el maes t rando no presenta la Tesis en ese lapso, será cancelada su admis ión a la 

^ Maest r ía y perderán val idez todos los ac tos realizados hasta ese m o m e n t o . 
ARTÍCULO 19- Reunión de los Ju rados previa al Concier to-Tesis y la de fensa o rc l . En reu
nión previa a la defensa oral de la Tesis, el Ju rado procederá a elegir a su Presid i n t e y re
dac tará los cons iderandos cor respondientes al t rabajo escr i to y al Programa de C o i c i e r t o . 
ARTÍCULO 2 0 - Concierto -Tesis y Defensa oral y públ ica de la Tesis . La defensa de la Te
sis consiste en la realización, en primer lugar, del Concierto-Tesis y, luego de aprobado és-

^e el tesista pasará a la defensa oral. Tanto el Concierto-Tesis como la defensa onil tendrán 
^ carácter público y se realizará ante el mismo Jurado que haya aprobado el trabajo escrito 

de Tesis. 
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conc ie r to Cor responde al Presidente del Ju rado coord inar t o d o lo referente al desarrol lo del 
y de la sesión de defensa oral y públ ica de la Tesis de Maes t r ía . 
La defensa de la Tesis de Maestría se inicia con la ejecución del Concierto, el cual deberá 
ser aprobado por el jurado como requisito indispensable para la defensa oral del tr ibajo teó
rico. Luego se desarrolla la exposición libre del maestrando, cuya duración no puede ser in
ferior a TREINTA (30) minutos ni superior a SESENTA (60); en la misma sostendri^ su Tesis 
Y explicará sus aspectos sustanciales. 

A c o n t i n u a c i ó n , los nniembros del Ju rado propondrán las cuest iones que consideren opor
t u n a s , p lantearán preguntas al maest rando y /o p romoverán el d iá logo. 
Conc lu ida la de fensa públ ica de la Tesis, el Tr ibunal , en sesión secre ta , procederá a e x t e n 
der el ac ta cor respond ien te , que suscr ib i rán todos los m iembros , donde f igurarán por sepa
rado los c o n c e p t o s que respec t ivamente merecieron el t rabajo escr i to y la de fensa ora l . De 
ambos se hará una sola ca l i f icac ión que responderá a la s iguiente g radac ión : "Ny Aproba
do", "Bueno", "Muy Bueno", "Distinguido", "Sobresaliente" y "Sobresaliente coh Mención 
de Honor". 

Una vez te rminada la sesión secre ta , el Ju rado procederá a la lectura del ac ta haciiendo p ú 
bl ica la ca l i f icac ión ob ten ida . El SESENTA POR CIENTO ( 6 0 % ) de la nota cor responderá al 
Conc ie r to y el CUARENTA POR CIENTO ( 4 0 % ) , res tan te , al t rabajo teór i co En t o d o s los 
casos el d i c t a m e n es inapelable. 

ARTÍCULO 21-Desaprobac ión de la de fensa . Si la mayor ía de los m iembros del Jlurado de
saprueba la Tesis en el ac to de su defensa oral , el maes t rando puede, por ún ica vez , so l ic i 
ta r a la Secretar ía de Posgrado una nueva fecha para reiterar la de fensa . La nuava fecha 
estará comprend ida entre los TRES (3) y los SEIS (6) meses poster iores a la p r imera . 

O R D E N A N Z A N° 15 
e c m . 
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